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Los siguientes acuerdos son frutos del taller sobre la temática de autonomía física, 

organizado en el marco del segundo encuentro del programa EUROsociAL+, contando con la 

participación y cooperación interagencial de OEA-MESECVI y ONUMujeres regional.  

 

A modo de introducción, el área de género de EUROsociAL+ trabaja la autonomía física 

desde una triple dimensión de lucha contra la violencia de género, de salud sexual y 

reproductiva y de nuevas masculinidades. Se han identificado en el marco del taller cuatro 

nudos estructurales de la violencia de género que se intentarán perseguir, es decir la 

desigualdad, la inseguridad, la violencia institucional y la violencia simbólica y 

mediática/online. Se ha situado igualmente el embarazo infantil y adolescente como fenómeno 

multicausal que amerita una respuesta interinstitucional coordinada. 

 

Estos acuerdos permiten establecer una hoja de ruta de las prioridades que el programa 

podrá apoyar a partir del encuentro. Tienen como principal eje el refuerzo de la cooperación 

interinstitucional como una de las respuestas a los desafíos planteados desde la autonomía 

física, desde una perspectiva de confianza y de cohesión social. 

1. Se acuerda trabajar las temáticas asociadas a la autonomía física -lucha contra la 

violencia de género, incluyendo diversidad sexual, salud sexual y reproductiva y 

atención a varones que ejercen violencia a partir de la perspectiva de género - 

abogando por una articulación conceptual de los cuatros nudos y desde un enfoque 

integral, interseccional, multidisciplinario, multiterritorial y multiactoral, tanto a nivel 

regional, nacional y local. 

2. Se acuerda contribuir al hermanamiento de acciones a nivel nacional e internacional, 

invitando a instituciones de toda la cadena de lucha contra la violencia de género, 

incluyendo a sociedad civil y a los medios de comunicación, a dialogar y a aprender 

de las buenas prácticas locales, que sean multiplicables a nivel nacional e 

internacional. 

3. Se acuerda apoyar herramientas de planificación, de monitoreo y de evaluación de 

planes nacionales, de políticas públicas y de legislación que permitan desarrollar con 

resultados concretos, medibles y tangibles la cooperación interinstitucional en los 

cuatro niveles (estratégico, institucional, interinstitucional y local/regional), 

incluyendo un presupuesto específico. 



 
 

 

4. Se acuerda promover la creación de herramientas oficiales bajo la coordinación de los 

Mecanismos de Adelanto de las Mujeres (MAM) en el fomento del análisis de 

información y de estadística, con énfasis en la mejora de los sistemas de información, 

que permitan los diálogos y los intercambios interinstitucionales para identificar las 

causas y consecuencias de la violencia de género, las barreras que afrontan las 

víctimas de violencia de género, así como en la temática de salud sexual y 

reproductiva, y especialmente en la prevención de embarazos adolescentes. 

5. Se acuerda desarrollar alianzas interinstitucionales a nivel regional y nacional, 

especialmente entre los operadores de justicia el ámbito jurídico civil y penal para 

luchar contra la impunidad y garantizar el derecho a la defensa letrada especializada 

en materia de violencia de género contra mujeres y niñas desde un respeto de la ética y 

para implementar el principio de la debida diligencia reforzada, así como en los 

servicios a las víctimas y a sus hijxs, con énfasis a las soluciones habitacionales 

transitorias y de acceso a la vivienda para víctimas de violencia de género, a la 

ciudadanía y a los profesionales. Se identifican como ejes prioritarios la investigación 

en delitos de violencia de género (prevención primaria y secundaria), 

femicidio/feminicidio, con énfasis en su tentativa y en su prevención, la reparación 

transformadora, así como el vínculo entre violencia de género y crimen organizado. 

 


